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_____________________________________________________________________ 
Carrera 52 Nro. 42 -73 piso 3º oficina 314 
j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Edificio “José Félix de Restrepo” 
 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, trece de junio de dos mil veintidós 

 
Proceso Ejecutivo por alimentos 

Demandante Maricela Giraldo Ramírez 
Demandado Kevin José Rada Pérez 
Auto Informa  
Radicado 05001 31 10 014 2021 00492 00 

  
 

En atención a lo solicitado por la parte demandante, se adjunta inventario de 

títulos que reposan en la cuenta de depósitos judiciales, dichos títulos se pueden 

reclamar una vez se notifique el demandado, se dicte  sentencia y se liquide el 

proceso. 

 

El procedimiento para la entrega una vez se cumpla con lo anterior, es enviar 

un correo desde el correo personal de la demandante los martes de 8:00 am a 

3:00 pm, a la dirección smunozh@cendoj.ramajudicial.gov.co, con el asunto 

entrega de títulos, nombre completo, número de cédula, y el radicado del 

proceso. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  
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